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SESIÓN ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

MIÉRCOLES 15 DE ENERO DE 2025 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL 11 DE ENERO DEL 2025. 
 
 
 

2. LECTURA DEL COMUNICADO SIGNADO POR LA SECRETARÍA DE ESTA 
MESA DIRECTIVA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA DE LOS 
AYUNTAMIENTOS QUE APRUEBAN LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS. 

 
 
 
3. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE  PRESENTADO POR 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN CANCUC, CHIAPAS, 
POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR 
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 332.50 
METROS CUADRADOS, PARA ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL 
BANCO BIENESTAR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA SUCURSAL, IDENTIFICADO CON EL LOTE 
NÚMERO 8, MANZANA 8, SOLAR NÚMERO 1, EN ESE MUNICIPIO. 

 
 
 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN MATERIA DE 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS IGNACIO AVENDAÑO BERMÚDEZ, 
INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA.  
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5. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIAPAS; SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS BASES DE OPERACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL PUEBLO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS; SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 185 DEL 
CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS Y SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DERECHOS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS IGNACIO 
AVENDAÑO BERMÚDEZ, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA.  

 
 
 
6. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO ARTURO VELASCO 

CLEMENTE, SECRETARIO MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE BOCHIL, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL INFORMA DE LA RENUNCIA 
VOLUNTARIA, PRESENTADA POR LA LICENCIADA FÁTIMA CHANTAL 
PASTRANA ZENTENO, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE CUARTA 
REGIDORA PROPIETARIA EN ESE AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
7. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL MAESTRO MARCO POLO OZUNA 

VEGA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
SUCHIATE, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN 
PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN TERRENO CON 
SUPERFICIE DE 400 METROS CUADRADOS, Y ENAJENARLO VÍA 
DONACIÓN A FAVOR DEL BANCO BIENESTAR, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, QUIEN LO 
DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SUCURSAL, TERRENO 
UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL. 

 
 
 
8. PROPUESTA PARA CONVOCAR PARA EL DÍA LUNES 20 DE ENERO DEL 

2025, A LAS 12.00 HORAS, AL SEGUNDO PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER RECESO DEL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA, DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, CON EL 
OBJETO DE DAR TRÁMITE LEGISLATIVO A LOS SIGUIENTES ASUNTOS:  
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LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTEN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y SE DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTEN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, Y DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA, 
RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIAPAS; SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS BASES DE OPERACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL PUEBLO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS; SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 185 DEL 
CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS Y SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DERECHOS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. 
 
 

9. ASUNTOS GENERALES. 


